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GENERALISSIMO DE LOS EXERCITOS

D e L as D os C ckonas E n E spada.

A VIEND O  rcfuelto el Rey Cacholíco mi Sobrlnr», q^e 
fus Tropas Eípañolas, que fe hallan en eílc Exercíco de- 
báxo mi mando íbiernen en las Ciudades,Villas, y Lu­

gares de el Reyno de Aragon:Y íiendo fu Real intención minó- 
rar la carga , quanto íea poíTible, á los Pueblos de ios O ír te le s , 
que fe cftablecicrcn , teniendo por bien declarar, como por 
Ja preíence declaro, clnuítícrodc Raciones * y dinero, que 
fe deve pagará cada Compañía de Cavallos, y D ragones, y ál 
eftado Coronel de los Regimientos » á fin que los Oficiales, y 

, Soldados nn puedan cobrar . ni p^dtr á loí Pnebins en efpffrte, 
í) en dinero mas de ló que fuere reglado por efta mlpreíccce 
Ordenanza, para loqualíchazc la expreffion figuientc.

Cada Ración de Soldado fccompondrádc dozc onzas de car­
ee , y veinte y cinco onzas de vino j y para los Oficiales de cada 
Compañía , y el eftado mayor , conforme íus Plazas, lo mif- 
mo.

A cada Compañía de Cavallcrla» por treinta Soldados, y vn 
Trompeta » que ion creioca y vno, AiCapican feis Plazas. Al 
Teniente quatro Plazas. Al Alférez eres Plazas. Ai Sargento dos 
Plázas. Previniendo, que los Capitanes Comandantes nó tienea 
diferencia de los demás Capitanes en las pagas.

Ai Coronel, como tiene yáfeis Raciones j como Capitán , ett 
fu Compañía, no recibirá en el eftado mayor mas que otras 
ícis.

Al Teniente Coronel, que recibe feis Raciones , como C a­
pitán de fu Compañía, norcclblrácn el eftado mayor masque 
quacro Raciones.

El Sargento Mayrtr,corao no tiene Compañía, deverá recibir 
ene! eftado mayor ocho Radones,

El Ayudante, devera recibir en el eftado mayor ,quatro R a­
ciones.

El Capellán, deverá recibir en el eftado mayor dos Ráelo- 
oe». E l
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El Cirujano, devera recibir en el cílado tnayor dos Raclo- 
ncs.

El Tim balero, en el eftado jijayor, vna Ración. Y  donde 
avrá Oficiales Reformados ^ísgun.fu graduación, deverán reci­
bir la.̂  Raciones, que les correlponda.

A demas de cito íe dará en dinero á cada Soldado feis dine­
ros porcada diaj y á losCabos de Eíquadra , que ion dos en ca­
da Compañia, doze dineros á cada vno.

A cada vno de los Carabineros le dará cada dia nueve dine­
ros, y*al Trompeta otros nueve dineros cada día j y codas eñas 
Plazas expreíladas componen la Compañía entera, que es veinte 
y cinco Soldados, dos Cabos de-Efqaadra, tres CarabÍnero£,y vn 
Trompeta.

A demás de efto, vn Capitán por cada Compañía , que rccibl- 
rá-por leis piaras, que tiene, por cada vn a, vn'Rcal de placac^  
-da día, que foníeis Reales cada dia.

Al Teniente , que tiene quatro Plazas, fe Ic deve dar quatro 
Reales cada dia.

Al Alférez , que tiene tres P lazas, fe le deve dar tres Reales 
cadadia.

AI Sargento , que tiene dos Plazas, fe ledevedár dos Reales 
cada día.

Eftado mayor, tiene de Raciones en dinero , que fon las rolf- 
ST-gs Raciones, pue en eípecie, es á f a b e r ._____ ______

AfCoroncl,que tiene yá íeís nazas,cpmo v^apitan.en lu Com- 
pañia, fe le deve dar en cl eftado mayor otras Icis Plazas, que es 
VH Real cada Plaza, y correíponde á feis Reales cada dia.

Al Teniente Coronel , que tiene feis Plazas, como Capirao, 
en fu Compañía fe ic deve dár quatro Raciones, que fon quatro 
Reales cada dia, en el eftado mayor,

Al Sargento Mayor , qqe nO tiene Compañía , fe íe deve dar 
en el eftado mayor ocho Raciones, que Ion ocho Reales cada 
dia.

AI Ayudante,quc tiene quatro Plazas,en el eftado.maypí’, fe 
ledeve dar quatro Reales cada dia. . '

Ai Capellán, íelc devedár cnel eftado mayor dos Pl^izas,que 
fon dos Reales cadv’ dia. ^

Al Cirujano, íc le deve dár en el eftado mayor dos Píazas¿que 
.fon dos Re ales cada. dia. ‘ '

Ál Tiípbalcrp, íe le deve dar en el e ftado mayor,pqr-vn^ Pla­
za', vn Real cada dia. \  - j

Las quaiesdlcRas Raciones en eípccic ,:y en dipe ro., fep.3ga- 
rAn por ios Lugares: Y losCapicancSidcjcad’a Ccmpañia ; bj^s 
Oticlaíes, queios uiandaren , da,|'¿n ías recibos á ios Jp^-ado's de 
lc:$ Lugares donde cftuvicrcn alojados: Y el Sargento Mayo-r lo 
dara cambien dei eftado mayor:;Y: á maSidc^ft^^íc. jes  ̂ ca-
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¿R des Soldanes vna camSjy otra a cada Ofic!al:Y para las rado- 
res ác pan, y cevada, el Provccdci General dará la providencia 
lícccflaria en los dichos Q^aicclcs, para que no falte á las Tropas 
cfte abafto, aífi á los Oficiales,cetro Soldados. Y cñas pagas em» 
pecaran a correr el día creS de Noviembre ínclufivc.

Y también fe advierte que ü los Soldados fallcreri dcítacados, 
no devan darles en los Lagares fino Vo Real á cada Soldado por 
la comida.

En cíla conformidad, ordeno, y mafido , á los Corregidores, 
Jufticias, Regldrres, y Jurados de las Ciudades, Villas, v Luga­
res, adonde fe alojaren Tropas, cxccutcn puncualmencc quanco 
fe previene en cíla Ordenanza: Y á los Oficiales mayores,y me­
nores, de los Regimientos, contengan la mano, y por ningún ca­
fo, ni pretexto íc exceda de lo dlfpucílo en cíla Ordenanza , dtí 
cuva puntual obíervancíl, deven ícr rcíponfables por fus Solda­
dos,fo pena de la Real indignación. De Pina y Noviembre a doS 
de mil íececlcntos y ocho.Philippe Dorleans.
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Por mandado de fu Alteza Rcal̂  
Doühlet.
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